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TARIFAS DE ALMACENAJE BODEGA MULTIPROPÓSITOS NO FISCALIZADA Y SU 
PATIO ADYACENTE A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 

DE TUXPAN, S.A. DE C.V 

 
Tarifa de almacenaje de la Bodega Multipropósitos no fiscalizada y su patio 
adyacente, autorizada para su aplicación por el Consejo de Administración 
de esta Entidad, aplicable a partir del 27 de marzo del 2018: 

 

 
 

TARIFA ESPECIAL DE ALMACENAJE EN PATIO NO FISCALIZADO  
ADYACENTE AL RECINTO FISCAL DE ADUANA 

 
Tarifa de almacenaje en Patio No Fiscalizado adyacente al Recinto Fiscal de 
Aduana, autorizada para su aplicación por el Consejo de Administración de 
esta Entidad, aplicable a partir del 27 de marzo del 2018: 
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TARIFAS DE ALMACENAJE DEL RECINTO FISCALIZADO A CARGO DE 
 LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V.  

PARA EL AÑO 2018 
 

De conformidad al artículo 42 de la Ley Federal de Derechos, las cuotas 
diarias de los derechos por el almacenaje son los siguientes: 
 
I. Por cada 500 kilogramos o fracción y durante: 

 

 
 

II. Se pagará por cada día de almacenaje el doble de las cuotas establecidas en 
la fracción anterior, cuando se trate de las siguientes mercancías: 

 

 
 

III. Los equipajes o efectos personales de pasajeros 
 

 


